
ITNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Facultad de Filosofía y Humanidades

Exp.0001890/2011

VISTO:

La nota presentada por la alumno SERRANO ALFREDO FACUNDO, D.N.!
31.081.292, en la que solicita la eximición del Curso de Nivelación de la carrera de
Licenciatura en Filosofía en virtud de estudios previos y,

CONSIDERANDO:

El informe del docente a cargo del curso de nivelación de la citada carrera,

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

Artículo 1: Eximir a la alumno Serrano Alfredo Facundo, D.N.! 31.081.292, del Curso
de Nivelación para la carrera de Licenciatura en Filosofía.

Artículo 2: Comuníquese y archívese.
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